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CUIT: 30-70759619-4. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 14/06/2021 se resolvió:
(i) aprobar la transformación de la Sociedad en una Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.) por
reducción a uno del número de accionistas; (ii) modificar la denominación social de la Sociedad
reformando en consecuencia el artículo 1 del Estatuto Social, el cual queda redactado de la siguiente
forma “Artículo Primero: Con la denominación de Espa Argentina S.A.U. continúa funcionando la
sociedad Espa Argentina S.A. que se constituyera bajo la denominación Interbombas S.A. La Sociedad
tiene domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. El directorio podrá establecer agencias, sucursales,
corresponsalías y/o filiales en cualquier parte del país o el extranjero.”; (iii) modificar el artículo 11 del
Estatuto Social a fin de adecuarlo a lo requerido por la Ley General de Sociedades No. 19.550 para las
S.A.U.; (iv) reformar los artículos 5, 8, 10 y 14 del Estatuto Social a fin de adecuarlos a la normativa
vigente; y (v) Aprobar el Texto Ordenado del Estatuto Social la Sociedad. Autorizado según instrumento
privado Acta de fecha 14/06/2021 Estefania Paula Balduzzi - T°: 118 F°: 629 C.P.A.C.F.
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